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DECRETO N° 060 MCO/2020.- 
      CALETA OLIVIA, 12 de Febrero 2020 
 
 
VISTO: 
 

El Expediente N° 2020-633-1 y 
el Memo N° 22/2020 emitido por la 
Secretaría de Coordinación General; 
 
CONSIDERANDO: 
 

QUE, mediante las presentes 
actuaciones y atento a lo requerido por 
la Secretaría de Desarrollo Social Lic. 
Elizabeth PINTOS, informa que a partir 
del día 05 de febrero al 26 de Febrero 
inclusive del corriente año, se ausentará 
de la localidad por razones inherentes a 
sus funciones; 
 
 QUE, asimismo se deja 
constancia que se deja a cargo del 
Despacho de dicha Secretaría a la 
Secretaría de Producción Sra. Tania 

SASSO a partir del día 05 al 16 de 
Febrero, por otra parte el Secretario de 
Gobierno Sr. Pablo CALICATE los días 17 
y 18 de Febrero inclusive, y luego quien 
quedará a cargo será la Secretaria de 
Cultura, Deportes, Turismo y Juventud, 
Prof. Sandra DIAZ a partir del 19 al 26 de 
Febrero inclusive del corriente año; 
 
POR ELLO:  
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
D E C R E T A 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
 
 PRESIDENTE H.C.D. 

Sr. Miguel Troncoso 
 VICEPRESIDENTE 1º 

Sr. Juan Carlos Juárez 
 VICEPRESIDENTE 2º 

Sra. Paola Álvarez 
 CONCEJAL 

Sr. Gabriel Murua 
 SECRETARIO LEGISLATIVO 

Sr. Gustavo Avecilla 
 SECRETARIA ADMINISTRATIVA 

Sra. Marisa Lucanera 
 SECRETARIO DE PRENSA Y 

PROTOCOLO 
Sr. Néstor Vivar 

 

JUZGADO DE FALTAS MUNICIPALES 
 

 JUEZ DE FALTAS 
        Dr. José Luis Belinde 

 
 

JUZGADO DE FALTAS MUNICIPALES N° 2 
 

 JUEZ DE FALTAS 
Dr. Daniel Emilio Aybar 

 
  

JUZGADO DE DEFENSA AL CONSUMIDOR   

 Sr. Eduardo Víctor Márquez 

 

Los documentos que se publiquen en el Boletín Oficial de la Municipalidad de Caleta Olivia serán tenidos por auténticos y obligatorios y se tendrá por cumplida la exigencia 
del Artículo 2° del Código Civil por el mismo efecto de su publicación. (Artículo 2°_Ordenanza N° 4950/05) y lo establecido por Artículo 2°_ Ordenanza 5753/12.  

DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL 
    
 INTENDENTE MUNICIPAL 

Esc. Fernando Fabio Cotillo 
 SECRETARIA DE COORDINACIÓN GENERAL 

Sr. Juan Carlos Gómez 
 SECRETARÍA DE GOBIERNO 

Sr. Pablo Calicate 
 SECRETARÍA DE HACIENDA 

CPN Pablo Martin Guerrero 
 SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL  

Sra. Elizabeth Pintos 
 SECRETARÍA DE PRODUCCIÓN  

Sra. Tania Sasso 
 SECRETARÌA DE SERVICIOS 

Sr. Rubén Contreras 
  SECRETARÌA DE OBRAS PÚBLICAS 

M.M.O. Carlos Ibarra 
 SECRETARÌA DE DEPORTES CULTURA Y 

TURISMO 
        Prof. Sandra Díaz 
 SECRETARÍA DE AMBIENTE Y 

DESARROLLO SUSTENTABLE 
        Sra. Silvina Sotomayor 
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ARTÍCULO 1°.- DÉJASE A CARGO, de la 
Secretaría de Desarrollo Social a la 
Secretaría de Producción Sra. Tania 
SASSO a partir del día 05 al 16 de 
Febrero, inclusive, por otra parte el 
Secretario de Gobierno Sr. Pablo  
CALICATE los días 17 y 18 de febrero 
inclusive y luego quien quedará a cargo  
será la Secretaria de Cultura, Deporte, 
Turismo y Juventud, Prof. Sandra DIAZ a 
partir del 19 al 26 de Febrero inclusive 
del corriente año.-  
 
ARTÍCULO 2°.- REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Sr. 
Pablo CALICATE la Secretaria de 
Producción Prof. Tania Paola SASSO y la 
Secretaría de Cultura, Deporte, Turismo 
y Juventud Prof. Sandra Liliana DIAZ.- 
 
ARTÍCULO 3°.-REGÍSTRESE. Tome 
conocimiento las áreas respectivas. 
Comuníquese a la Dirección de Boletín 
Oficial para su publicación  y cumplido: 
ARCHÍVESE.-   
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Sr. Pablo CALICATE – 
Prof. Sandra Liliana DIAZ – Prof. Tania Paola SASSO 
 
DECRETO N° 083 MCO/2020.- 
      CALETA OLIVIA, 20 de Febrero 2020 
 
 
VISTO: 
 

Memorándum Nº 30/2020, 
emitido por la Secretaría de Gobierno y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
 QUE, por razones 
inherentes a sus funciones el Secretario 
de Hacienda CPN Pablo Martin 
GUERRERO, deberá ausentarse de la 
localidad a partir del día 20 de Febrero 
hasta el 01 de Marzo inclusive del 
corriente año, quedando a cargo de 
dicha Secretaría, el Secretario de 
Gobierno Sr. Pablo CALICATE;  
 
 QUE, se debe proceder a 
la confección del Instrumento Legal que 
obre en consecuencia; 
 
POR ELLO:  
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
D E C R E T A 

 
ARTÍCULO 1°.- DÉJASE A CARGO, de la 
Secretaría de Hacienda al Secretario de 
Gobierno Sr. Pablo CALICATE, a partir 
del 20 de Febrero al 01 de Marzo, 
inclusive del corriente año.-  
 
ARTÍCULO 2°.- REFRENDA, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Sr. 
Pablo CALICATE.- 
 

ARTÍCULO 3°.- REGÍSTRESE. Tome 
conocimiento las áreas respectivas. 
Comuníquese a la Dirección de Boletín 
Oficial para su publicación  y cumplido: 
ARCHÍVESE.-   
 
 Esc. Fernando F. COTILLO – Sr. Pablo CALICATE 
 
DECRETO N° 088 MCO/2020.- 
      CALETA OLIVIA, 02 de Marzo 2020 
 
 
VISTO: 
 

Memorándum N° 029-SADS-
MCO-2020 y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
                            QUE, mediante el 
presente la Secretaria de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible, solicita que se 
deje sin efecto en todos sus términos el 
Decreto N° 070/MCO/2019; 
 
                            QUE, por lo expuesto se 
procede a dictar el  Instrumento Legal 
que obre en consecuencia; 
 
POR ELLO:  
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
D E C R E T A 

 
ARTÍCULO 1°.- DÉJASE SIN EFECTO, en 
todos sus términos el Decreto N° 
070/MCO/2019, de fecha 15 de enero de 
2019.- 
 
ARTÍCULO 2°.- REFRENDA, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Sr. 
Pablo CALICATE.- 
 
ARTÍCULO 3°.- REGÍSTRESE. Pase a 
Subsecretaría de Recursos Humanos a 
sus efectos. Tomen conocimiento 
Contaduría Municipal y Dirección de 
Liquidaciones de Sueldos. Comuníquese 
a la Dirección de Boletín Oficial para su 
publicación y cumplido: ARCHÍVESE.- 
  
Esc. Fernando F. COTILLO – Sr. Pablo CALICATE 
 
DECRETO N° 090 MCO/2020.- 
      CALETA OLIVIA, 02 de Marzo 2020 
 
 
VISTO: 
  

Expediente N° 2020-779-1 y; 
 
CONSIDERANDO: 
  
                            QUE, mediante las 
presentes actuaciones se procede a 
Ratificar el Contrato de Recaudación de 
por Cobranzas (E-PAGOS). Suscripto 
entre E-PAGOS SOCIEDAD ANONIMA, 
representado por su presidente   

Emanuel Gastón ROSAS en adelante E-
PAGOS y la Municipalidad de Caleta 
Olivia representada por el Sr. Intendente 
Municipal Sr. Fernando Fabio COTILLO – 
DNI N° 17.185.124, en adelante EL 
ORGANISMO 
 
                            QUE, E-PAGOS se 
encargará de la administración, control 
de cobranzas y pagos, a través de su 
plataforma web y de una red de agentes 
con cobertura nacional, brindando así al 
Organismo y sus contribuyentes una 
alternativa rápida y eficiente para el 
cobro y pago de facturas emitidas por el 
Organismo; 
 
                            QUE. E-PAGOS prestará 
al ORGANISMO, por si y a través de su  
Plataforma Web (la “Plataforma Web) y 
su Red de Agentes (la “Red E-PAGOS”) el 
servicio que se detalla en el presente 
contrato; 
 
                            QUE, el ORGANISMO 
deberá abonar a E-PAGOS la suma 
equivalente a lo prescripto en el punto 
N° 3 Retribución inciso a), b), c), y d) del 
presente contrato; 
 
                            QUE, el plazo de vigencia 
será de veinticuatro (24) meses a partir 
de la aceptación de los presentes 
Términos y Condiciones, y será 
renovable automáticamente por 
periodos de doce (12) meses. Siempre 
que no media inscripción expresa y por 
escrito en contario por una anticipación 
a treinta (30) días corridos y anteriores 
al vencimiento; 
 
POR ELLO:  
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
D E C R E T A 

 
ARTÍCULO 1°.-RATIFÍCASE, en todos sus 
términos el contrato de Recaudación por 
Cobranzas (E-PAGOS), suscripto entre E-
PAGOS SOCIEDAD ANONIMA, y la 
Municipalidad de Caleta Olivia.- 
 
ARTÍCULO 2°.-REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Sr. 
Pablo CALICATE y el Secretario de 
Hacienda CPN Pablo Martin 
GUERRERO.- 
 
ARTÍCULO 3°.- REGÍSTRESE. Pase a 
Secretaria de Hacienda a sus efectos. 
Tome conocimiento Subsecretaria de 
Prensa y Dirección de Rentas. 
Comuníquese a la Dirección de Boletín 
Oficial para su publicidad y cumplido: 
ARCHÍVESE.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Sr. Pablo CALICATE – 
Pablo M. Guerrero 
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DECRETO ATRASADO 
 
DECRETO N° 036 MCO/2019.- 
     CALETA OLIVIA, 27 de Diciembre 2020 
 
 
VISTO: 
 

El Memorándum N° 004- S.A.L. 
y L/MCO/20 y;    
 
CONSIDERANDO: 
 

                        QUE, mediante 
Ordenanza Municipal Nº 6219, se ratifica 
en todos sus términos y alcances el 
Decreto Nº 002/MCO/19, que Aprueba 
la Estructura Orgánica del Departamento 
Ejecutivo Municipal, facultades 
generales y competencias de las 
Secretarías; 
 
                                     QUE, en función de 
esta reestructuración y atendiendo a las 
responsabilidades que le son propias a la 
Secretaría de Desarrollo Social, es 
necesario la aprobación de su 
organigrama que forma parte como 
Anexo I, Anexo I A, Anexo I B, Anexo I C, 
del presente Decreto; 
 
                                 QUE, por lo expuesto 
se debe dictar el Instrumento Legal que 
obre en consecuencia; 
 
POR ELLO:  
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
D E C R E T A 

 
ARTÍCULO 1.- APRUÉBASE, el 
Organigrama de la Secretaría de 
Desarrollo Social, que obra como Anexo 
l, Anexo I A, Anexo I B, Anexo I C, que 
forman parte integral del presente 
Decreto.- 
 
ARTÍCULO 2°.- REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno, Sr. 
Pablo CALICATE y la Secretaria de 
Desarrollo Social Lic. Elizabeth PINTOS.- 
 
ARTÍCULO 3°.- REGÍSTRESE. Pase a 
Subsecretaría de Recursos Humanos a 
sus efectos. Tomen conocimiento la 
Secretaría de Desarrollo Social y demás 
áreas municipales que correspondan. 
Comuníquese a la Dirección de Boletín 
Oficial para su publicación y cumplido: 
ARCHÍVESE.-  
 
ANEXO I 
 
  
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Dirección Equipo 
Médico 
Dir. Prevención de 
Cons. Problemát. 
Jef. De 
Departamento de 
Administración 

 
 
 
 
 
 
 
 
   

Dirección Sala Velatoria 

Sub. Dir. Sala Velatoria 

 
Dirección de Comunicación Interna 

 
Dirección de Estadísticas 

 
Dirección Compras 

 
Sub. Dir. Compras 

 
Jef. De Dep. Depósito 

 
Dir. Obras Comunitarias 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Coordinación CIC 
“17 de Octubre”* 
Coordinación CIC “ 
Centenario”* 
Coordinación CIC “ 
Rotary 23”* 
Coordinación CAPS 
“ Mar del Plata”* 

Dir. “Manitos 
traviesas”* 
Dir. “Casita de Amor” * 
Dir. “Mis primeras 
huellitas” * 
Dir. “Monoliso” * 
Dir. “Sagrada Familia” * 
Dir. “Manchitas de 
Colores” * 

Dir. Violencia de 
Género 

Coord. “Casa Abrigo” 
* 

Dir. Diversidad de 
Género 

Sub. Dir. Div. De 
Género 

Dir. Discapacidad 

Dir. Adulto Mayor 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL

SUBSECRETARÍA DE ACCIÓN 
SOCIAL

SUBSECRETARÍA DE 
COORDINACIÓN DE POLÍTICAS 

SOCIALES Y DESARROLLO 
HUMANO

SUBSECRETARÍA DE EQUIDAD  
SOCIAL Y DERECHOS 

HUMANOS

SUPERVISIÓN DE SALUD 
COMUNITARÍA

SUPERVISIÓN  DE HOGAR DE 
ANCIANOS *

SUPERVISIÓN DE ECONOMÍA 
POPULAR

SUPERVISIÓN DE CIC

SUPERVISIÓN DE 
SERVICIOS SOCIALES*

SUPERVISIÓN DE JARDINES 
MATERNALES

SUPERVISIÓN DE MUJER, 
GÉNERO Y DIVERSIDAD

SUPERVISIÓN DE DERECHOS 
HUMANOS

* Orgánica ampliada en Anexos: IA, IB, IC
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ANEXO I-A – Centros Integradores Comunitarios (CIC) y Centro de Atención Primaria de la Salud (CAPS) 

 

CIC "17 de Ocutbre"

COORDINACIÓN

DIRECCIÓN SUBDIRECCIÓN

JEFATURA DE 
DEPARTAMENTO de 

SERVICIO SOCIAL

JEFATURA DE 
DEPARTAMENTO de 
ADMINISTRACIÓN

JEFATURA DE 
DEPARTAMENTO DE 

SALUD

JEFATURA DE 
DEPARTAMENTO de 

ACTIVIDADES 
COMUNITARIAS

CIC "Rotary 23"

COORDINACIÓN

DIRECCIÓN SUBDIRECCIÓN

JEFATURA DE 
DEPARTAMENTO SOCIAL

JEFATURA DE 
DEPARTAMENTO DE 
ADMINISTRACIÓN

JEFATURA DE 
DEPARTAMENTO DE SALUD

JEFATURA DE 
DEPARTAMENTO DE 

ACTIVIDADES 
COMUNITARIAS
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DIRECCIÓN

SUBDIRECCIÓN

JEFATURA DE 
DEPARTAMENTO 

PEDAGÓGICO

JEFATURA DE 
DEPARTAMENTO de 
ADMINISTRACIÓN

ANEXO I-B Jardines 
Maternales 

 
CIC "CENTENARIO"

COORDINACIÓN

DIRECCIÓN SUBDIRECCÍON

JEFATURA DE 
DEPARTAMENTO de 

SERVICIO SOCIAL

JEFATURA DE 
DEPARTAMENTO de 
ADMINISTRACIÓN

JEFATURA DE 
DEPARTAMENTO de 

SALUD

JEFATURA DE 
DEPARTAMENTO de 

ACTIVIDADES 
COMUNITARIAS

CAPS "Mar del PLATA"

COORDINACIÓN

DIRECCIÓN

JEFATURA DE 
DEPARTAMENTO de 
ADMINISTRACIÓN

JARDÍN MATERNAL 
"Manitos Traviesas"

DIRECCIÓN

SUBDIRECCIÓN

JEFATURA DE 
DEPARTAMENTO 

PEDAGÓGICO

JEFATURA DE 
DEPARTAMENTO de 
ADMINISTRACIÓN

JARDÍN MATERNAL 
"Monoliso"

DIRECCIÓN

SUBDIRECCIÓN

JEFATURA DE 
DEPARTAMENTO 

PEDAGÓGICO

JEFATURA DE 
DEPARTAMENTO de 
ADMINISTRACIÓN

JARDÍN MATERNAL 
"Casita de Amor"

JARDÍN MATERNAL 
"Sagrada Familia"

DIRECCIÓN

SUBDIRECCIÓN

JEFATURA DE 
DEPARTAMENTO 

PEDAGÓGICO

JEFATURA DE 
DEPARTAMENTO de 
ADMINISTRACIÓN

JARDÍN MATERNAL " 
Mis Primeras Huellitas"
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Esc. Fernando F. COTILLO – Sr. Pablo CALICATE – 
Lic. Elizabeth PINTOS 

 

DIRECCIÓN 

SUBDIRECCIÓN

JEFATURA DE 
DEPARTAMENTO 

PEDAGÓGICO

JEFATURA DE 
DEPARTAMENTO de 
ADMINISTRACIÓN

JARDÍN MATERNAL " 
Manchitas de Colores"

DIRECCIÓN

SUBDIRECCIÓN

JEFATURA DE 
DEPARTAMENTO 

PEDAGÓGICO

JEFATURA DE 
DEPARTAMENTO de 
ADMINISTRACIÓN

SUPERVISIÓN DE SERVICIOS 
SOCIALES

DIRECCIÓN

JEFATURA DE 
DEPARTAMENTO de 

SERVICIO SOCIAL

JEFATURA DE 
DEPARTAMENTO de 
ADMINISTRACIÓN

JEFATURA DE 
DEPARTAMENTO de 

PROGRAMAS 
SOCIALES

JEFATURA DE 
DEPARTAMNETO de 

BECAS

HOGAR DE ANCIANOS

SUPERVISIÓN

DIRECCIÓN SUBDIRECCIÓN

JEFATURA DE 
DEPARTAMENTO 

de SERVICIOS 
SOCIAL

JEFATURA DE 
DEPARTAMENTO 

de PERSONAL

JEFATURA DE 
DEPARTAMENTO 

de SALUD

JEFATURA DE 
DEPARTAMENTO 

de COCINA

JEFATURA DE 
DEPARTAMENTO 

de 
MANTENIMIENTO

JEFATURA DE 
DEPARTAMENTO 

de FINANZAS

CASA ABRIGO

COORDINACIÓN

DIRECCIÓN SUBDIRECCIÓN

JEFATURA DE 
DEPARTAMENTO de 
ADMINISTRACIÓN


